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Cartagena de indias, T y C. 09 de junio de 2021.  

YEINY E. AHUMADA CAÑAVERA 
SECRETARIA. 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. Cartagena de indias D. T y C., 09 de junio de 

2021. 

Una vez revisado el expediente, se observa que en fecha 20 de abril de 2021, esta judicatura procedió a 

inadmitir la presente demanda, fijada en estado el 21 de abril de 2021, concediéndole a la parte actora, el 

termino de cinco (5) días, a fin de que procediera a subsanar los defectos anotados, so pena de rechazo.  

Mediante memorial del 25 de mayo de 2021, la parte demandante presenta memorial subsanando los defectos 

anotados, sin embargo, se tiene que el 29 de abril de 2021, vencía el término establecido por la norma para 

proceder con la subsanación, es decir, la parte actora subsano después del termino establecido.  

En consecuencia, de esto, se dispone el rechazo de la demanda de conformidad con lo normado en el Artículo 

90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por DIANA CECILIA VIVERO SANCHEZ, en contra de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A, por las razones señaladas en este proveído, por las 

consideraciones de este proveído, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Se ordena la entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE la presente actuación previa anotación en los libros. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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